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 7281 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 7 de abril de 2007.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 7 de abril de 2007 a las 13 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros 
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-

minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier punto 
del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en cada 
momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado 
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para practicar 
la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos cuando 
no alcancen los que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 7282 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, de la Subsecreta-
ría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
encomienda de gestión al Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas.

La Subsecretaria de Educación y Ciencia y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas han suscrito, con fecha 7 de marzo de 2007, un 
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Acuerdo por el que se encomienda la gestión material de las pruebas 
selectivas para cubrir determinadas plazas de personal laboral, dentro de 
los procesos de consolidación de empleo temporal, al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Subsecretario de Educación y Cien-
cia, Fernando Gurrea Casamayor.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas

Primero.–El Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia 
y el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
acuerdan, en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas lleve a cabo, por razones 
de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas derivadas de 
los procesos de consolidación de empleo temporal convocados para 
cubrir plazas de personal laboral en la categoría profesional de Téc-
nico Superior de Actividades Técnicas y Profesionales (grupo profe-
sional 3) del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
categorías citadas en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de las solicitudes de participación en las pruebas selec-
tivas.

b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 
las listas de admitidos y excluidos y se señalan el lugar y fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los Tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que 
se hace referencia en el artículo 23 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con los procesos selectivos, 
siempre que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas los gastos originados por la ges-
tión material objeto de la presente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titulari-
dad de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejerci-
cio, atribuidas a la Subsecretaria del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad de la Subsecretaría del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario del Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas.

Madrid, 7 de marzo de 2007.–El Subsecretario del Ministerio de 
Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor.–El Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Carlos Martínez 
Alonso. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 7283 ORDEN TAS/874/2007, de 28 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes destinadas a los programas de actuación para la ciu-
dadanía española en el exterior y los retornados.

La Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la Ciudadanía 
Española en el Exterior, promulgada en cumplimiento del mandato conte-
nido en el artículo 42 de la Constitución española, configura el marco 
jurídico que garantiza a los españoles del exterior el ejercicio de sus dere-
chos y deberes constitucionales en términos de igualdad con los españo-
les residentes en España.

El Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en 
su artículo 8.1.e), f) y h), atribuye a este Departamento, a través de la Direc-
ción General de Emigración, las funciones de apoyo y promoción educa-
tiva, cultural y laboral de los españoles emigrantes en el extranjero, en 
colaboración con otras Administraciones y organismos; la programación, 
impulso y gestión de las actuaciones de asistencia a los trabajadores espa-
ñoles que residen en el extranjero, así como a los familiares a su cargo, y la 
gestión de las acciones dirigidas a la atención social e integración laboral 
de los emigrantes retornados; fines para cuya atención los Presupuestos 
Generales del Estado consignan cada año los oportunos créditos.

La presente Orden Ministerial, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 9.2 y 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la conce-
sión de ayudas y subvenciones destinadas a sufragar las nece sidades de la 
ciudadanía española residente en el exterior y de los retornados.

Esta Orden introduce algunas diferencias respecto a las normas simi-
lares de años anteriores, pues define un nuevo marco de ayudas y subven-
ciones. Hasta ahora el conjunto de ayudas a favor de emigrantes y retor-
nados se articulaba normativamente en dos Órdenes Ministeriales 
promulgadas a principios de cada año. Una regulaba las ayudas que la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, excluye 
expresamente de su ámbito objetivo de aplicación: ayudas asistenciales 
para los emigrantes incapacitados, ayudas de carácter urgente y extraor-
dinario y asistencia sanitaria para pensionistas asistenciales. Otra con-
templaba el resto de ayudas y subvenciones a las que sí es aplicable dicho 
régimen general. En la actualidad este sistema se plasma en las dos nor-
mas todavía vigentes: la Orden TAS 561/2006, de 24 de febrero, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas asistencia-
les correspondientes a los programas de actuación a favor de los emigran-
tes españoles no residentes en España, y la Orden TAS 562/2006, de 24 de 
febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y subvenciones correspondientes a los programas de actuación a 
favor de los españoles emigrantes y retornados.

Con el fin de mantener la vigencia de la primera de estas normas, la 
disposición adicional única de la presente Orden, que viene a sustituir 
sólo a la segunda, modifica el contenido del artículo 8 de la Orden 
TAS/561/2006, de 24 de febrero, para incluir como beneficiarios de las 
ayudas asistenciales extraordinarias a todos los españoles del exterior en 
situación de especial necesidad, con prioridad para las personas depen-
dientes y las mujeres víctimas de violencia de género y para precisar el 
órgano encargado de resolver las solicitudes presentadas en países en los 
que no exista Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

En la presente Orden Ministerial se regulan, pues, los programas de 
ayudas y subvenciones para la ciudadanía española en el exterior y perso-
nas retornadas que sí se someten a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, tratando de adecuar su contenido tanto al 
reciente Estatuto de la ciudadanía española en el exterior y como a las 
necesidades reales del más de millón y medio de españoles que viven en 
el exterior.

Los 14 programas existentes en 2006 se reducen ahora a nueve, cada 
uno de los cuales se dirige a un determinado colectivo o contempla un 
área específica de actuación, con las siguientes denominaciones:

Educación.
Jóvenes.
Mujeres.
Mayores y dependientes.
Asociaciones.
Centros.
Retorno.
Proyectos e Investigación.
Comunicación.


